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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

por un afio. .... 86 pesetas.
Trimestre..... 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimes línea.

Las leyes obligarán en la Península, Ulas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días ds su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaron el día en que termine la in
serción de la ley en la Q-aokta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que loo señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia s© diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

MDMA DEL CQBSBJQ DE MIHISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q.D.j?.) 
a.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. á. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
in su importante salud.

{Gaceta del 10 de Octubre de 1920).

MINISTERIO DE HACIENDA

Direcion General de la Deuda 
y Glasés Pasivas.

Venciendo eo l.° de Octubre 
próximo el cupón número 76 da 
los títulos del 4 por 100 Interior 
de la emisión de 1908, así como 
un trimestre de intereses de las 
inscripciones nominativas de 
igual, clase; el capón número 
do de ios títulos del 4 por 100 
smortizable, emitidos en virtud 
de la ley de 28 de Junio de 1908 
y el capón uúmero 116 de la 
lleuda exterior.

Esta Dirección general, en 
Urtud de la autorización que se 
le ha concedido por Real orden 
de 19 da Febrero da 1903 y Real 
decreto de 27 de Junio de 1908, 
ha acordado que se reciban por 
6sa Delegación, sin limitación 
de tiempo, los de las referidas 
Leudas d©l 4 porlOO Iaterior, 
exterior y Amortizable, y las 
uscnpcioQas nominativas del 
P°r 100 de Corporaciones ci- 1

viles, Establecimientos de Bene
ficencia, Instrucción pública. 
Cabildos, Cofradías, Capellanías, 
y demás que para su pago se ha
llen domiciliadas en esa provin
cia, á cuyo fin dispondrá V. S, 
que se pu blique el oportuno a u un
ció enelBoletín Oficial, y cuidará 
de que se cumplan las preven
ciones siguientes:

1. *’ Para que este servicio se 
haga con la debida regularidad, 
designará la Intervención de Ha
cienda de esa provincia, si no lo 
tuviere designado, un Oficial ó 
Auxiliar que reciba los cupones 
ó Inscripciones y practique todas 
las operaciones concernientes á 
su tramitación.

2. a Se abrirá un libro ó cua
derno, según la importancia de 
•los valores de esta clase que cir
culen en esa provincia, debida
mente autorizado, donde se sen
tarán las facturas de ios cupones, 
haciendo ooustar la fecha de la 
presentación, nombre del intere
sado, número de entrada que se 
dé á las facturas, los cupones que 
coutengaQ de cada serie, el total 
de ellos, su importa y fecha en 
que se remitan á esta Dirección 
general.

3/ Para el reoibo de las car
petas de inscripciones contendrá 
el libro ó cuaderno sitio y enca
sillado diferente, en que couste 
la fecha de su presentación, nom
bre del interesado, número de in
greso que se dé á las carpetas, 
número de inscripciones que cou- 
lengau su capital nominal ó im

porta de los intereses, como 
igualmente la fecha de su reme
sa á este Centro; teniendo ade
más, presente lo que se previene 
en la base séptima de la Circular 
da este Centro directivo de 16 de 
May o de 1884.

4. a La presentación de los cu
pones antes expresados se efec
tuará, excepción hecha de los co
rrespondientes á la Deuda exte
rior, que se presentarán con fac
tura duplicada y eu los ejempla
res impresos que facilitará gratis 
esta Dirección general á medida 
que le sean reclamadas por la 
Intervención de esa provincia.

5. a Cuando se reciban las fac
turas con cupones ó títulos, el 
Oficial encargado de e3te servicio 
los comprobará debidamente, y, 
hallándolos couformes en venci
miento, uúmero, serie é importe 
con los que eu dichas facturas se 
detalieu, los taladrará á presen
cia del presentador, cuidando de 
no inutilizar la numeración, y 
entregando á los interesados co
mo resguardo el resumen talona
rio que aquellas facturas contie
nda, el cual será satisfecho al 
portador por la sucursal del Ban
co de España en esa provincia 
una vez hayan sido reconocidos 
y cancelados los cupones y estóa 
practicadas las liquidaciones que 
procedan, de cuyo resultado se 
dará por este Centro dir activo in
mediato aviso al Banco de Espa
ña, remitiéndole los talones co
rrespondientes á los resguardos 
para que pueda ordenar el ex

presado pago de los mismos. Los 
cupoues del vecinmientecorriente 
han de presentarse en facturas 
que contengan impresa la fecha 
sin cuya circunstancia no serán 
admitidas. Los títulos amortiza
dos se presentarán endosados en 
la siguiente forma: «A la Direc
ción general de la deuda y Clases 
pasivas, para su reembolso», con 
la fecha y la firma del presenta
dor, y llevarán unidos los cupo
nes siguientes al del trimestre 
en que se amorticen.

0.a Las inscripciones se pre
sentarán con dos carpetas iguales 
á los modelos respectivos, cui
dando la Intervención de Hacien
da da esa provincia de que se ex
prese con toda claridad eu el epí
grafe de las carpetas, en el con
cepto á que pertenece la lámina, 
que los números de las inscrip
ciones se estampen de menor á 
mayor, y qua no aparezcan en
globados números, capitales e in
tereses de varias inscripciones, 
si no que se detallen Juna por 
uua, como se previno en la cita
da circular de 16 de Mayo de 
1884, reproducida en 9 de Enero 
de 1888, no admitiendo de nin
gún modo las que sa hallen ex
tendidas en otra forma. Una de 
las dos carpetas, ó sea la que ca
rece de talón, quedará con las 
inscripciones eu la Intervención, 
para devolverla á ios interesados 
después de cubiertos los cajeti
nes correspondientes y declara
dos bastantes los documentos de 
personalidad del presentador,



794

quien suscribirá en la carpeta el 
oportuno reeibí al recojer las ins 
cripciones. Se advertirá en el 
anuncio para conocimiento de los 
interesados, que, por lo que res
pecta al trimestre de que se tra
ta, no se admitirán otras facturas 
de cupones é inscripciones del 4 
por 100 más que las que contie
nen impresa la fecha del venci
miento, rechazando desde esta 
Oficina las que carezcan de este 
requisito.

tín el acto de la presentación se 
entregará al presentador el res
guardo talonario que contiene la 
otra carpeta que le será satisfecho 
por las dependencias del Banco 
de España, con sujeción á lo que 
resulte del reconocimiento y li
quidación que se practique. La 
otra mitad con el talón sin desta
car, que ha de enviarse al Banco 
de España por estas oficinas des
pués de ejecutar las operaciones 
correspondientes, lo remesará la 
Intervención de Hacienda á esta 
Dirección, después que el Abo
gado del Estado manifiesta si son 
bastautes los domínenlos presen
tados para el cobro de los intere
ses que se reclaman, y en los días 
y coq las formalidades que de
termina la base 9.a de la referida 
Circular de 16 de Mayo de 
1884.

Para la admisión de inscripcio
nes nominativas del 4 por 100 
domiciliadas eu esa Oficina, ten
drá la misma presento lo dispues
to en la Circular de este Ceutro 
de 28 de Noviembre de 1885, en 
la cual se inserta la Real orden 
de 21 de Septiembre del mismo 
año, ampliatoria de la de 16 de 
Agosto de 1880.

7.a Las facturas que conten
gan numeración interlineada se
rán rechazadas desde luego, y 
también las en que, por ser insu
ficiente el oúmero de líneas des
tinadas á una serie cualquiera, 
se haya utilizado la casilla in
mediata para relacionar los cupo
nes de dicha serie produciendo 
alteraciou en la colocación de las 
series sucesivas, pues en este ca
so deberá exigirse á los presenta
dores que utilicen facturas sepa
radas para los oupoues de las se
ries restantes, empleando una 
factura para los de mayor canti
dad ó número de cupones, sin in
cluir en ellas má9 que una sola 
serie. En cada línea no podrán 
ser facturados más que cupones 
d6 numeración correlativa, re
chazando desde luego esa Depen
dencia las faoturas redaotadas 
en distinta forma, evitando así
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que haya de hacerlo esta Direc
ción, con el consiguiente retraso 
del servicio.

Los cupones que carezcan de 
taloQ no los admitirá esa Inter
vención sin que el interesado ex
hiba loa títulos de su referencia 
con los cuales deben confrontarse 
por el Oficial encargado de! re
cibo, haciendo constar en la fac
tura respectiva, por medio de 
nota autorizada y bajo la respon
sabilidad de dicha Oficina, que ha 
tenido efecto la confrontación y 
que resultan conformes con los 
titulo j de que han sidodestacados.

8.a En el recibo de facturas 
d8 instrucción el Oficial encar
gado practicará igual compro
bación que respecto á los cupones 
se oiiena en el primer párrafo 
de la prevención anterior, y re
sultando conformes en todo, lle
nará al dorso de aquéllas el ca
jetín correspondiente, pasándolas 
con la factura al Abogado del 
Estado para su basUnteo. Al 
efecto, se tendrá en cuenta:

A) Que para satisfacer á las 
Diputacioues y Ayuntamientos 
los intereses de sus inscripciones 
de codas clases, ha de justificarse 
por certificación del Gobierno ci
vil de la provincia la inclusión 
de los intereses en los presupues
tos respectivos, según dispone la 
Real orden de 9 de Diciembre de 
1886.

B) Que los intereses de las 
inscripciones de Beneficeneiapar- 
ticnlar expedidas á favor de Cor
poraciones particulares, Juntas 
provinciales, Diputacioues, 
Ayuntamientos y de aquéllas 
Asociacioues y Congregaciones 
que, aún rigiéndose por la volun
tad de sus asociados, tienen bie
nes ó legados benéficos de carác
ter permanente, da los cuales á 
presentar los correspondientes 
presupuestos han de abonarse pre
via justificación del cumplimien
to de cargas, por certificación 
expedida por el Protectorado y en 
la primera entrega de valores, 
exigiendo además la autorización 
que remita la Dirección general 
del ramo, según disponen los ar
tículos 62 y C3 de la Instrucción 
de 14 de Marzo de 1899.

C) Que los intereses de las 
inscripciones emitidas á favor de 
Capellanías, Obras pias, legados 
píos ó cualesquiera otra clase 
de fundaciones marcada y seña
ladamente piadosas, se abonarán 
previa presentación de la certifi- 
cacion expedida en forma por la 
Autoridad eclesiástica, en la que 
se haga constar el cumplimiento

de las cargas afeotas á dichas 
fundaciones.

D) Que los intereses de las 
inscripciones emitidas á favor de 
los Institutos de segunda ense
ñanza y Universidades, se hallan 
en suspenso por Real orden de 2 
de Enero de 1899 y Real decreto 
de 6 de Octubre de 1903 debien
do abocarse nada más los corres
pondientes á fundaciones que 
hubieran sido exceptuadas de la 
incautación, según el artículo 
4.° de dicho Real decreto.

E) Que los intereses de las 
inscripciones emitidas por per
mutación de bienes del Clero á 
favor de las diócesis, sin que cu
ya fecha sea posterior al 4 de 
Abril de 1860 se hallan en sus
penso, según Reales órdenes de 
14 de Agoste de 1862 y 20 de 
Julio de 1865.

I) Que los intereses de las 
inscripciones emitidas al Clero 
con arreglo ai Concordato de 
1851, y cuya fecha de expedi
ción sea anterior al 4 de Abril 
do 1860, tampoco deban abonar
se, y si se satisfacen por el Esta
do, ha de procederse simultánea
mente á su reintegro por la mis
ma dependencia que autoriza el 
pago, según lo dispone el Real 
decreto de 5 de Octubre de 1855,

(7) Que los intereses de las 
inscripciones emitidas á favor de 
los Seminarios no pueden satis
facerse, exceptuando les de aque
llos que representan fundaciones 
particulares, á cuyo efecto debe 

j exigirse, para proceder al pago 
el traslado de la Real orden en 
que se reconozca la fundación, 
según Reales órdenes de 23 de 
Mayo de 1862, 23 de Diciembre 
de 1858, 14 de Enero de 1862 y 
20 de Julio de 1865.

R) Que los intereses de las 
inscripciones emitidas á favor de 
Cofradías, Santuarios, Herman
dades y Ermitas se hallan en 
suspenso, á excepción de las que 
hayan justificado su carácter 
civil, las cuales tienen derecho 
al percibo de los intereses de la 
inscripción, previa presentación 
del traslado.de la Real orden en 
que asi se reconozca, como pre
viene la Real orden de 23 de 
Marzo de 1883.

I) Que los intereses de las 
inscripciones emitidas á favor de 
persona determinada en concep
to de Capellán ó Patrono de una 
Capellanía, han de satisfacerse, 
previa justificación de existencia 
de la persona á cuyo favor se 
hallase expedida, y después de 
demostrar que no ha obtenido

prebenda ú otrobenefiüT^ 
siástioo, según dispone el arijo' 
lo 3.° de la ley de 11 da juUo / 
1856. üe

J) Que los intereses de U 
inscripciones emitidas á favor de
los Comendadores de las Ordenes
Militares de Calatrava, Santiago 
Alcántara y Moutesa y de Ld¡ 
San Juan de Jerusalón, se satis, 
farán previa justificación (j6 
existencia de la persona á cuyo 
favor estuviera expedida |a iDs. 
cripcion, como dispone el ártica, 
lo 4.° de la ley de 11 de ju¡io‘ 
de 1856.

9. Cada dos días remitirá la 
Intervención de Hacienda de esa 
provincia las facturas que se ha- 
yan presentado, con suscupones 
que deberáu venir dentro de las 
mismas, y si. no fuera esto posi- 
ble por su excesivo volumen, en 
paquetes, separados con numera
ción correspondiente á la de las 
factures, las cuales contendráu 
también, sin destacar, como las 
de inscripciones, el talóu que ha 
de servir para comprobar el res
guardo entregado á los interesa
dos. Al remesar las facturas, tan
to de cupones como de inscrip. 
ciones, se acompañarán de una 
relación expresiva de ellas, con 
la debida separación entre ambas 
Deudas. Cuando el número de 
cupones que contengan ¡as fac
turas sea exclusivo, es conve. 
niente vengan agrupados por pa
quetes de 100 cada uno, lo cual 
simplificará su recuento y opera
ciones sucesivas eu este Ceotro.

10. A las Oficinas del Banco 
de España en esa Capital se remi
tirá otra relación de las faoturas 
presentadas, en la que conste el 
uúmero de entrada que se les ha
ya dado, el nombre del presenta
dor, número de cupones por se
rios, ó da inscripciones, en su 
caso, que contienen, y su impor
te íntegro. Las relaciones refe
rentes á inscripciones nominati
vas contendrán la expresión que 
ordena la Circular de este Cen
tro de 13 de Marzo de 1884.

11. Estando á cargo del Ban*
oo de España el pago de intere
ses de la Deuda al 4 por 100 in
terior, exterior y amortizable, 
con arreglo á la ley de 29 de Ma*
yo de 1882 y convenio celebrado 
con él mismo 6Q 22 de Noviein 
bre siguien te y ley de 29 y 
decreto da 26 de Junio de 19 i 
esta Dirección general, lue8° 
que haya practicado la operaCl0° 
y cancelación de los cupo°6S 
inscripciones, y hecho las da® 
operaciones de liquidación á qu
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g0 refiere la prevención 5.*, re- 
mitirá á dicho Establecimiento, 
en la forma que indica el mismo 
párrafo, los talones dequeqaeda 
hecha referencia, para que dé or
den á su sucursal en esa provin
cia á fin de que proceda al pago.

12. Con objeto de que el ta
lón que contiene las facturas 
ofrezca las mayores garantías de 
comprobación, cuidará esa Ofi
cina de que, al separar el res
guardo que haya de entregarse 
al interesado, se verifique con ti- 
iara y por el centro del talón, 
pues si se cortase por el doblez 
que el talón debe formar, podrían 
presentarse dificultades de enta- 
lonamiento que es preciso evitar.

13. Además de las prevencio
nes que preceden, tendrá presen
te esa Delegación las que refe
rentes á este servicio contiene la 
Instrucción aprobada por Real 
orden de 15 de Junio de 1883, 
circulada á V. S. por esta Ofici
na central en 20 del mismo mee.

14. El taladro de los cupones 
se hará siempre en el lado iz
quierdo de los mismos, y cuidan
do de no inutilizar ni la serie ni 
la numeración, que son requisi
tos que es indispensable conser
ven para las operaciones subsi
guientes ú practicar con los cu
pones.

15. La presentación de las 
facturas de intereses de inscrip
ciones continuará haciéndose en 
la forma expresada en las Circu
lares de 8 de Noviembre de 1904 
y 18 de Febrero d6 1905, ó sea 
en los nuevos modelos que con 
misma se a c o m p a aa«r án á 
V. S. teniendo en cuenta que los 
intereses correspondientes á los 
diez y nueve últimos trimestres 
anteriores deben incluirse en 
facturas separadas para cada tri
mestre, y que las facturas de los 
anteriores trimestres deberán re
mitirse por separado á este Cen
tro, para que resuelva si procede 
ó no su pago con arreglo á la ley 
de Contabilidad de 1." de Julio 
de 1911 y Real ordeD de 31 de 
Agosto de 1916, recomendando, 
por lo tanto á V. S. esta Direc
ción general el más exacto cum
plimiento de lo preceptuado en 
la regla 1.‘ de la Real orden que 
se cita, dictada para la aplica
ción de los artículos de la vigen
te y menoionadaley de| Adminis
tración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, referentes á la 
prescripción.

Lo que comunico á V. S, para 
8U conocimiento y efectos expre
sados, debiendo V. S. remitir á 
esta Dirección general un ejem
plar del Boletín Oficial en que 1 
tenga lugar la publicación del 
anunoio que en la misma se or
dena. Madrid, 29 de Septiembre 
de 1920.—-El Director general, =

0., Moisés Aguirre.—Señor 
Delegado de Hacienda de ia 
provincia de...

{Gaceta del 30 Septiembre de 1920.)

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
■ —■-xxareioci'-------------

Provincia de Valladolid. Mes de Agosto de 1920.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contaqiosas y parasitarias que han atacado á los 
animales domésticos en esta provincia, durante.el mes expresado.

(CONCLUSION.)

enfermedad PARTIDO MUNICIPIO
Especie

A

Enfermos 
del mes 
anterior

iv i ns

Invasio
nes en el 
mes de la 

fecha

A Ij B

1
Curados

B

Muertos ó sacrifi
cados

Quedas
enfermos

Glosopeda Mota del Marqués. . ITorrelobaton. . . . Ovina 968 120 620 9 463
9 9 Vega de Valdetronco. Bovina 9 10 9 9 10
9 9 9 Ovina 9 1500 9 9 1500
9 9 9 Porcina 9 20 12 9 8
» 9 VillanaeTa de ios Caballeros.. . Ovina 9 111 93 9 18
» 9 Vjllardefrades. . .. . Bovina 9 2 9 9 2
9 9 9 Ovina 9 966 9 9 966
> 9 9 Caprina 9 20 9 9 20
9 9 9 Porcina 9 46 9 6 40
» 9 Villa vellid.................. Bovina 9 3 9 9 3
» 9 9 Ovina 9 1600 9 9 1600
» Nava del Rey. . . . Alaejos........................ 9 994 989 1379 9 244
» 9 Castrejón. . . . j 9 50 650 494 6 200
9 9 Fresno el Viejo. . . 9 9 1740 9 9 1740
9 9 Nava del Rey. . . 9 1200 8000 5500 9 3700
9 9 9 Bovina • 21 9 1 20

9 Pollos........................................ 9 9 3 3 9 9

9 9 9 Ovina 60 200 250 9 9

9 Siete Iglesias. . . . Bovina 54 9 54 9 9

9 9 9 Poroina 11 9 11 9 9

9 9 Torrecilla de la OrdeD Ovina 299 300 200 9 399
9 Olmedo.................................... Alcazarén. . . . . Bovina 17 (siu dato*) 17
9 9 Aldeamayor. . . . 9 9 9 9 9 9

9 9 9 Ovina 100 9 100 9 »
9 9 9 Caprina 60 9 60 9 9

9 9 Almenara. . . . i Bovina 13 68 75 9 6
9 9 9 Ovina 822 884 1559 147
9 9 Ataquines.................... Bovina 8 30 38 9 9

9 9 9 Ovina 1150 750 1900 9 9

9 9 9 Porcina 180 76 256 9

9 9 9 Caprina 6 12 18 9 9

9 Bácigas........................ Boviu a 1 74 57 3 15
9 9 9 Ovina 300 9 300 9

9 9 Fuente Olmedo. . 1 Bovina 9 18 9 18
9 9 9 Ovina 9 520 9 520
9 9 Hornillos. . . . , Bovina 9 25 9 25
9 9 9 Ovina 9 756 9 9 756
9 9 IsQar........................................... 9 911 291 472 9 721
9 9 9 Caprina 9 46 9 9 46
9 9 Matapozuelos. . . . Ovina 2 9 2 9 9

9 9 Megeces de Iscar.. . 9 9 538 511 9 27
9 9 Mojados. . . * . . 9 9 644 512 9 132
9 Muriel......................... 9 16 1729 1743 2 9

9 Olínedo.................................... Bovina 80 372 150 2 300
9 9 9 Ovina 840 5210 2050 9 4000
9 9 9 Caprina » 1 30 9 9 30
9 9 LaPedraja de Portillo Bovina 9 20 14 1 5
9 9 9 Ovina 9 77 71 6 9

9 9 9 Caprina 9 2 9 9 2
9 9 Portillo........................ Bovina 1 9 1
9 Pozaldez .... i Ovina 560 9 560 9 9

9 9 Puras............................ Bovina 9 4 9 9 • 4
9 9 Vaddestillae. . . . 9 9 1 9 1

9 Vi&na de Cega.. 9 9 3 2 1 9

9 9 La Zarza..................... Bovina 90 9 90 9 9

9 9 9 Ovina 1800 1200 1800 1200
9 Feñafiel...................... Mqi'iel......................... 9 9 37 9 9 37
9 9 Pifiel de abajo.. . . 9 9 653 9 9 663
9 9 Piñel de arriba. . . 9 9 160 60 9 100
9 9 Roturas. ..... 9 9 400 90 9 310
9 9 9 Caprina 9 11 9 2 9
9 9 ¡Santibañez Valcorba. Bovina 9 2 2
9 9 9 Ovina 9 320 85 9 235
9 9 9 Caprina 9 14 3 11
9 9 San Llórente. . . . Ovina 9 996 » 996
9 9 9 Caprina 9 48 9 9 48
9 9 Valdearpop de la Vega Ovina 9 750 9 750
9 Tordesiilas................. Bercero....................... Bovina 9 14 13 ]
9 9 Castrodeza.................. 9 35 9 35
9 9 9 Ovina 220 9 220
9 9 Marzales.. , . . . Bovina 9 1 9 i
9 9 Pedrosa del Rey. . . 9 9 73 9 73
9 • \ » Ovina 9 90 9 1 * 90



796 10 de Octubre de 1920

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

A

Enfermos 
del mes 
anterior

Niac.

Invasio
nes en el 
mes da la 

fecha

A.X.B!

Curados
Muertos 
ó sacrifi

cados
Quedan
enfermo*

Glosopeda Tordesillas.................... Tordesillas..................... Bovina 83 9 70 9 13
» 9 3> Ovina 500 100 100 9 500
9 9 Velilla. /.... Bovina 9 20 20 9 9

9 9 9 Ovina 9 189 189 9 9

9 Villa lar........................... Bovina 9 80 30 3 47
9 9 Ovina 9 1500 9 9 15C0
9 9 9 Porcina 9 78 9 9 78
9 9 Villán de Tordesillas. Bovina 9 30 30 9 9

9 9 9 Ovina 9 115 90 9 25
9 9 Wamba.......................... Bovina 9 47 6 1 40
9 9 9 Ovina 314 1243 1519 9 38
9 Valoría la Buena. . . Amusquillo. .... 9 9 876 » 9 876
9 9 9 Caprina 9 45 9 9 45
9 9 Castronuevo. . . . Ovina 9 483 307 9 176
» 9 9 Caprina 9 3 3 9 9

> 9 Coreos. . . . • . Bovina K 5 8 9 3
9 9 9 Ovina 850 599 726 9 223
9 9 Mucientes...................... 9 655 9 625 9 30
* 9 Torre de Esgueva,. . 9 9 160 9 9 160
9 ■ 9 Trigueros del Valle. . 9 9 176 146 9 30
» 9 Valoría la Buena. . Bovina 2 9 2 9 9

9 » Ovina 399 í 349 9 50
9 9 Caprina 75 9 59 9 16

» 9 Villarmentero. . . Ovina 435 365 9 70
9 Villalon. Beoilla de Valderaduey. Bovina 9 60 9 3 57
9 9 9 Ovina 9 508 9 3 505
» 9 Castroponoe. . . Bovina 9 80 50 1 29
> 9 9 Ovina 9 400 350 8 42
» 9 Ceinos....................................... 9 9 130 98 9 32
» 9 Cuenca de Campos. . Bovina 9 6 6 9 9

» 9 9 Ovina 9 950 732 9 216
9 9 Melgar de abajo. . . Bovina 9 29 9 9 29
9 9 9 Ovina 9 476 9 9 476
» 9 Melgar de arriba. . . Bovina 9 4 4 9 9

9 9 > Ovina 9 1300 1300 9 9

» 9 9 Porcina 9 14 14 9 9

9 9 Monasterio de Vega. . Ovina 9 450 100 9 350
9 9 Quintanilla del Molar Bovina 9 25 14 9 11
9 9 » Ovina 9 500 180 9 320
» 9 Uronesde Castroponoe Bovina 9 10 10 9 9

9 t 9 Ovina 9 800 400 30 370
9 9 Valdunquillo. , . . 9 9 1159 900 9 250
9 9 Vega de Ruipouce. . Bovina 1 » 1 9 9

9 9 9 Ovina 220 580 800 9 B

9 9 Villaoid. . . . > . . Bovina 9 2 9 9 2
9 9 » Ovina 9 70 58 9 12
9 9 Villafrades.................... Bovina 7 2 1 9 8
9 9 9 Ovina 9 70 9 9 70

9 Viüagomez la Nueva Bovina 9 7 9 9 7
9 9 Villalon. . . . . . Ovina 9 2435 2312 9 123
9 9 Villavicencio de los Caballeree. ■ Bovina 9 50 30 9 20
9 9 » Ovina 9 1500 300 25 1175

Viruela Medina del Campo. . Medina del Campo. . 9 9 50 9 9 50
9 9 Rueda............................. 9 16 226 82 10 150
9 Velasoálvaro. . . . 9 9 811 422 9 389
9 Mota del Marqués. . Tiedra........................ 9 9 290 266 4 20
9 Nava del Rey. . . . Nava del Rey. . . . 9 530 280 800 5 5
9 9 Pollos.. . . . . 9 9 200 9 9 200
9 Olmedo. .... Booigas.......................... 9 9 1 9 9 1
9 9 Olmedo........................... 9 9 150 9 9 150
9 Tordesillas. . . . Torrecilla la Abadesa 9 9 150 142 8 9

9 9 Villalar.................................... 9 y 100 9 9 100
9 Villalon................................... Beoilla de Valderaduey. 9 63 462 9 4 521
9 9 Villaoreces.......................... Oviná 12 9 12 9 9

Mal rojo Capital..................................... Traspinedo.......................... Porcina 2 9 9 2 9

9 Nava del Rey. . . . Nava del Rey. . . . 9 1 11 9 12 9

9 Rioseco.................................... Castromonte. . . . 9 2 » 1 1 9

9 Tordesillas. . . . . San Román de Hornija.. 9 9 60 9 9 60
Peste porcina » 9 9 9 4 9 4 9

El Inzpeotor provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Cárlos Diez Blas.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Nnu. 2 878.

CÉDULA DE CITACION.

Ei Sr. Juez da instrucción del
Distrito de la Plaza de esta Ciu. 
dad, en providencia de hoy dic
tada ea el sumario que se instru- 
ye en el misino sobre lesiones 
causadas á Estanislao GarcesGar* 
cía, de esta vecindad, se ha acor* 
dado en virtud del ignorado pa
radero de Germán Lozano y 
Fraucisco Aldeta, que habitaban 
en e< ta Ciudad, calle de Nuüe de 
Arce, tres ó cinco y fundición de 
Miguel de Prado respectivamen
te, se les cite por medio de la 
presente para que dentro del tér
mino de quinto día comparezcau 
ante este Juzgado á fiu de pres
tar declaración en indicado su
mario, apercibidos que de no ha
cerlo, les será impuesta la multa 
correspondiente.

Valiadolid 5 de Octubre de 
1920.—El Secretario, Rafael R. 
de la Cuesta.

Núm. 2.897.

Giménez Escudero, José, do
miciliado últimamente en Valla- 
dolid. comparecerá en término de 
quinto dia, ante el juzgado de 
instrucción del Distrito de la Pla
za de Valiadolid (Secretarla del 
licenciado Rio), para ser oído en 
causa por sustracción de un caba
llo instruida por dicho Juzgado.

Subasta voluntaria.

Se celebrará en la Notaría de 
D. Luis Ruiz de Huidobro (Men- 
dizabal 4) á las once de la maña
na del día dos de Noviembre pró
ximo para vender un lote de 
veinticuatro fincas, sitas en tér
mino de Tudela de Duero.

El tipo de la subasta es el de 
diez mil pesetas, y no so admiti
rán posturas inferiores.

Los títulos de propio Jad y el 
pliego de condiciones están de 
manifiesto en ia Notarla.
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PÉRDIDA
De una perrita pointer de dos 

meses, blaoca, con manchas de 
color canela claro, atiende por 
Perrina.

Se suplica á la persona que 1® 
encuentre se sirva devolverla a
su dueño, Antonio Granar, Clau
dio Movano, 4, entresuelo donde 
se ia gratificará.

Imprenta del Hospicio provine! fil.


